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SINDICATURA       DE
CUENTAS
Fiscalización. Resolución de
23/08/2011, de la Sindicatura de
Cuentas de Castilla-La Mancha, por
la que se acuerda, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el
art.20 de la Ley 5/1993, de
27/12, modificado por la Ley
13/2007, de 08/11, dar publici-
dad, en el DOCM al Informe defi-
nitivo sobre la revisión formal de
las cuentas de empresas y entes
del Sector Público Regional de
Castilla-La Mancha no sometidos
a contabilidad pública, ejercicio
2009.
D.O.C.M. 29 de agosto de 2011.

CONSEJERÍA       DE
FOMENTO
Ayudas y Subvenciones. Resolu-
ción de 31/08/2011, de la Secreta-
ría General, sobre ayudas para la
adquisición de vehículos e insta-
lación de estaciones de recarga y
llenado, en el marco de la Orden
de 29/12/2010, de la Consejería
de Ordenación del Territorio y Vi-

vienda, por la que se convocan
ayudas para favorecer el ahorro
y la eficiencia energética en el
sector del transporte, dirigidas
a la adquisición de vehículos im-
pulsados por energías alterna-
tivas e instalación de estaciones
de recarga y llenado instaladas
en la Comunidad Autónoma, y
se establecen las bases regula-
doras de su concesión. 
D.O.C.M. 8 de septiembre de
2011.

CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA
Ayudas y Subvenciones. Resolu-
ción de 19/07/2011, dela Conse-
jería de Agricultura de Castilla-
La Mancha, por la que se publi-
ca la relación de beneficiarios
de las ayudas concedidas du-
rante los meses de abril, mayo
y junio del presente ejercicio
2011, de acuerdo con lo con-
templado en la Orden de
15/05/2008, de la Consejería
de Medio Ambiente y Desarro-
llo Rural, por la que se regulan
las ayudas para fomentar la pri-
mera forestación de tierras agrí-
colas.
D.O.C.M. 8 de septiembre de
2011.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO
Sistema gasista. Resolución de 29
de agosto de 2011, de la Dirección
General de Política Energética y Mi-
nas,por la que se modifica la de 25
de julio de 2006, por la que se re-
gulan las condiciones de asigna-
ción y el procedimiento de aplica-
ción de la interrumpibilidad en el
sistema gasista.
B.O.E. 8 de septiembre de 2011. 

MINISTERIO DE SANIDAD,
POLÍTICA SOCIAL E
IGUALDAD
Ayudas. Orden SPI/2378/2011, de
24 de agosto, por la que se
convoca en 2011 la concesión de
ayudas económicas a
corporaciones locales para el
desarrollo de programas de
prevención de las
drogodependencias, con cargo al
Fondo de bienes decomisados
por tráfico de drogas y otros
delitos relacionados, en
aplicación de la Ley 17/2003, de
29 de mayo.
B.O.E. 5 de septiembre de 2011.

Real Decreto 1193/2011, de 19 de
agosto, por el que se establece el
procedimiento de aplicación de la
escala conjunta de deducciones a
la facturación mensual de cada ofi-
cina de farmacia.
B.O.E. 26 de agosto de 2011.

Personas en situación de depen-
dencia.  Resolución de 3 de agosto
de 2011, de la Secretaría General de
Política Social y Consumo del Mi-
nisterio, por la que se publica el
Acuerdo sobre determinación del
contenido de los servicios de pro-
moción de la autonomía personal
dirigidos a las personas reconoci-
das en situación de dependencia
en grado I.
B.O.E. 22 de agosto de 2011.

MINISTERIO DE CULTURA
Ayudas. Orden SPI/2378/2011, de
24 de agosto, por la que se con-
ceden ayudas a la inversión en
capital para incrementar la ofer-
ta legal de contenidos cultura-
les en internet y para promover
la modernización, innovación y
adaptación tecnológica de las in-
dustrias culturales y creativas,
correspondientes al año 2011.
B.O.E. 5 de septiembre de 2011. 

Subvenciones. Corrección de erra-
tas de la Orden CUL/2279/2011, de
1 de agosto.por la que se conce-
den subvenciones para el fo-
mento de la traducción y edición
entre lenguas oficiales españo-
las de obras de autores españo-

les, correspondientes al año
2011.
B.O.E. 5 de septiembre de 2011. 

MINISTERIO DE MEDIO AM-
BIENTE, Y MEDIO RURAL
Orden ARM/2305/2011, de 18 de
agosto,por la que se definen las
producciones y los rendimien-
tos asegurables, las condicio-
nes técnicas mínimas de culti-
vo, el ámbito de aplicación, los
periodos de garantía, las fechas
de suscripción y los precios uni-
tarios del seguro con cobertu-
ras crecientes para explotacio-
nes de cultivos herbáceos ex-
tensivos, comprendidos en el
Plan de Seguros Agrarios .
B.O.E. 26 de agosto de 2011. 

Resolución de 10 de agosto de
2011, de la Dirección General de
Recursos Agrícolas y Ganaderos
, por la que se publica la de 9 de
agosto de 2011, por la que se
aprueba el programa de mejo-
ra de la raza porcina Ibérica.
B.O.E. 18 de agosto de 2011. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO
Resolución de 5 de agosto de
2011, de la Dirección General de
Política Energética y Minas, por
la que se publican los nuevos
precios de venta, antes de im-
puestos, de los gases licuados
del petróleo por canalización.
B.O.E. 15 de agosto de 2011. 

Nacional
B.O.E

Noticias de la administración

Regional
D.O.C.M

PARA MÁS INFORMACIÓN: En esta sec-
ción se incluyen las principales normas y re-
soluciones que han sido publicadas en el
Diario Oficial de Castilla-la Manchay en
el Boletín Oficial del Estado

se hasta la oficina postal en caso de
no encontrarse en su domicilio en el
momento de la entrega.
Además, en segundo lugar, es más
económico, al disminuir significati-
vamente el coste del servicio, lo que
permitiría destinar recursos a aten-
der otras políticas públicas priori-
tarias. Dado que el coste de una no-
tificación por correo certificado es
cercano a los tres euros, el ahorro
potencial que se obtendría si todos
los ciudadanos descargasen la noti-
ficación por Internet.

Fernando Jou apoya al
sector del bordado de
Lagartera
El delegado de la Junta de Co-
munidades en la provincia de To-
ledo, Fernado Jou, ha indicado
que el Gobierno regional traba-
jará para potenciar la artesanía
del bordado de Lagartera, con el
fin de impulsar, asimismo, el tu-
rismo cultural de la localidad ba-
sado en este sector. Así lo han in-
dicado Jou en declaraciones a los
medios tras la reunión de traba-
jo que ha mantenido con el alcal-
de de Lagartera, José Vicente
Amor, y el equipo de Gobierno en
el Ayuntamiento. El represen-
tante del Gobierno regional ha se-
ñalado que es necesario “buscar
fórmulas” para que la gente jo-
ven muestre interés por la arte-
sanía del bordado, y que éste se
recupere de la mala situación que
atraviesa en la actualidad. En ese
sentido, ha apuntado que habrá
que apostar por modelos como
las cooperativas o las escuelas ta-
ller para conseguir relanzar un
sector que tiene “un renombre
mundial” en el caso de los pro-
ductos de Lagartera. Por otra par-
te, Jou ha abordado la puesta en
marcha del polígono industrial,
que se encuentra “paralizada”,

por lo que ha considerado ne-
cesario darle el “impulso final”
puesto que está “prácticamen-
te terminado” y sólo falta la ins-
talación eléctrica. En definiti-
va, ha resaltado el delegado pro-
vincial, se trata de “medidas en-
caminadas a la creación de em-
pleo a través de la instalación
de empresas en un municipio
que es una prioridad para el Go-
bierno de María Dolores Cos-
pedal”

El delegado de la Junta en
Toledo pide “remar en la
misma dirección”
El delegado de la Junta de Co-
munidades en la provincia de
Toledo, Fernado Jou, ha seña-
lado que “sólo con austeridad
y optimizando los recursos sal-
dremos de la crisis”, y ha ins-
tado a todos los ciudadanos a
“remar en la misma dirección”
para aunar esfuerzos en tor-
no a un proyecto de recupera-
ción. De esta forma se ha ex-
presado Jou durante su visita
a Ocaña, donde ha mantenido
una reunión de trabajo con la
alcaldesa, Remedios Gordo en
la Biblioteca para abordar las
necesidades fundamentales
del municipio.

Desde la segunda semana de sep-
tiembre y hasta el 5 de octubre es po-
sible obtener a través de Internet
(http://www.sedecatastro.gob.es/)
la notificación electrónica de los nue-
vos valores catastrales que serán
efectivos el 1 de enero de 2012. En
el caso de Madrid este servicio co-
menzó el 5 de julio y concluirá el 15
de septiembre. 

La notificación electrónica tiene
el mismo valor jurídico que la reali-
zada por vía postal e incluye infor-
mación sobre la cuota del IBI que co-
brará el Ayuntamiento en 2012.El
sistema de notificación electrónica
estará operativo, por tanto, para la
totalidad de las ponencias de valo-
res que se realicen en 2011, con efec-
tos jurídicos en 2012, lo que su-
pondrá la asignación de nuevos va-
lores catastrales a 3,4 millones de
inmuebles en 214 localidades.

La iniciativa, impulsada desde la
Dirección General del Catastro, de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, en colaboración con

el ayuntamiento, supone un paso
adelante en la implantación de la Ad-
ministración Electrónica en los ser-
vicios catastrales y tiene como ob-
jetivo que el sistema de notificación
electrónica se generalice, sustitu-
yendo al tradicional reparto de no-
tificaciones catastrales por correo
certificado, puesto que: 1.- es más
eficaz y cómodo, al permitir obtener
la notificación por Internet en cual-
quier momento, sin necesidad de
esperar a la notificación postal del
Catastro y sin tener que desplazar-

EL CATASTRO
NOTIFICA LOS
NUEVOS VALORES
CATASTRALES DE
2011

El catastro realiza la notificación de forma electrónica.
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